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Fecha de Aproba ción:Oj t06t2O2O

En cumprimiento a ro dispuesto en er ArtÍcuro 6g de ra Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo y de ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

i§*"jr":::rT:,.1"^. :i",: (? días desde et"envío de ta cilación, se procede a notificar por

iY,Lt3..:ill"'1"_.!:, rl jt:solu:r_ón (, y' ), nuto.{ ), Autorización ( ), númerc
de fecha: 29 -rr,rot -td[ q, proferida r"," u :óÁS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadanía No. -=___-_ Exped¡da en :
En calidad d"' t^L.*o-\-á, -....-".."...-..".........".:

Contraelcua|.\CProcedeREcURSoDEREPoSlCÓN.ffiouo,
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha de la entrega det Rviso en el lugar de destino óietirodel Aviso, ante:

Dirección General: _
F:lilff:iál3.:"á1T#:n',"ión de ra oferta de ros RNR disponibles, Educación Anrbientar y

Subdirección de Autoridad-Arnbiental: _Sede de Apoyo: X.

- 
No procede REcuRSo DE REpostctóN.

. 
FUNDAMENTO DEI. AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA rLrCrNÓruICA Y,
E\LUgtR gE4ggqso púBLrco DE LA ENTTDAD:

Desconocida la información dél cle
d y eR un luoar de ,"""^^ ^1:liÍ1^",^"u^!lo.ud?, 

a publicar.en ta pág¡na web cle taEntidad y en un lugar Oe ac. 
- ¡!-- pr uueue. a puDllcar en la página web cle la

CAS, el present" Au,",,,".,_:".":::?::^i:ll Corporación nrto*rn, riáiiá,ia"r"ol élntanourCAS, el presente niiso acoÁi-"v 
¡'ev¡'vv uE 

'¡d \,u¡ r''uracron Autonoma Regional de Santander
término de cinco (s) o'r. ,o;iÍ[11"^* il::l'::ll"^qra¡el acto ,,i;;"i.i;;ti;; ;'nlir,iá,., po,. .'¡i;i;,"': ";Ji",,:i5) 

;;;;lfii*ü§¿il:: ilffi:::1#"::"J:*H':'J:1ll:: ?,"jI,;T 3i:flsiguiente al ret¡ro Oél Avlso.

L

Fecha de publicación en páginá Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

r {- oq- ?-ol?
- zs l ot *'Zot]

Aviso Origirral firrnacio por:

Nombre A..,u1-n f 0
^*N*N**n,****r*o-*,i;i,,1.il

NDTIFICACIÓN POR AVISO

A¡tículo 69 Ley 1437 de ZOlj

ta intormacioni6bEer DElññáiáiio

Fue devuelto Dor:



ss¿6¡., 1611112023 8:50 AM

Señor:
ORLANDO HERNANDEZ
Predio La Reforma. Vereda Buenavista
Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al articulo 69 del código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo contenc¡oso
Adm¡nistrat¡vo procede a notificar por Av¡so el s¡guiente acto adm¡n¡strativo.

Resolución RCA No 00485-14 de 29 de Mayo de 2014 del expediente No. 68755-00636-11
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la not¡f¡cac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
al señor oRLANDo HERNANDEZ, en consideración a que no se presentó a surlir dicha diligenc¡a
de notif¡cación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nal¡zar el dÍa siguiente hábil at RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Revisó hg. Wbe]rnar Heman¿o P¿rez Aeltrán



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
REGIONAL COMUNERA

RESoLUcToNRGANo. i0l 85- l4
"Por la cuat se Dectaran cumptidastnas ül¡ú*i*¡É;"", se ordena elArchivo de un

Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

LA COORDINADORA DE LA CAS REGIONAL COMUNERA, en ejercicio de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución No. 0131 del 23 de Enero
de2004, modificada mediante Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de 2012 y

CONSIDERANDO

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No.00026-12de Enero 26 de
2012, requirió al señor ORLANDO HERNANDEZ, para que retirara las cuerdas de alambre
del árbol Algarrobo, el cual estaba siendo utilizado como poste de cerca, así mismo para
que realizara la siembra de 5 árboles de especies que se adapten a la región dentro del
predio de su propiedad denominado La Reforma, ubicado en la vereda Buenavista,
municipio Socorro y se le advertía que debía abstenerse de realizar labores en la cuales se
viesen afectados los recursos naturales.

Que el contenido de la ResoluciÓn RCA No. 00026-12 de Enero 26 de 2012, fue notificado
personalmente al señor ORLANDO HERNANDEZ, el día 11 de Octubre de 2012.

Que el coordinador de la CAS Regional Comunera, mediante Memorando RCA No. 00027-
14 de Enero 27 de 2014, dispuso la práctica de una visita de inspección ocular al sitio de
¡terés de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA No. óO1¿S4q de Mazo 2g de
2014, del cual se trascriben algunos apartes de interés:

( ) mediante Memorando RCA No. oo)27-14 de fecha 27 de Enero de 2014, laCoordinación de la CAS Regional Comunera, ordenó la práctica de una visita de
seguimiento, que se realizó en el predio La Reforma de la rereáa Buenavista del municipio
del Socorro Santander.

El predio denominado La Reforma se encuentra ubicado en la vereda Buenavista delmunicipio del socorro, habitado por el señor oRLANDo HERNANDEZ, en el sectorllamado La Gruta, metros antes de la escuela rural Buenavista, l" ,"yor parte del área esdedicada al cultivo de café

Se encuentra una plantación de Guamo (lnga Sp), con una altura promedio de 3 metros yuna edad aproximada de 2 años usados co-mo sómora para el cultivo de café, además detener plantaciones de plátano.

En el momento de la visita no se encontraron cuerdas de alambre de púas sobre el árbol
119?'199-o (Hymeneaea Courbaril) en la cerca del tindero det predio La Reforma del señoroRLANDO HERNANDEZ. (...).

Que practicada la visita al predio_La Reforma, ubicado en la vereda Buenavista, municipiosocorro, de propiedad del señor ORLANDo xgnruÁruo EZ, y con base en lo expuesto en elconcepto Técnico RCA No. 00145-14 de Mazo 28 de zo1:i,se evidenció que se realizó laplantación de aproximadamente 1000 árboles de lá especie óu"ro lrniá sp¡, usados comosombra para el cultivo de café, dicha plantación corresponde a la micro cuenca de lacorriente hídrica que discurre por la vereda, así mismo el referido señor retiró las cuerdasde alambre del árbol de la especie Algarrooo lHymeneaea courbaril) el cual era usadocomo cerca en ros rinderos der predio de.su propied'ad.

Que se pudo determinar que el señor oRLANDo HERNANDEZ, hasta el momento de lavisita en ningún tipo de afectación a los ,".riro. naturales, afirmación que se pudocorroborar un ves hecha a revisión.de los Archivos y la Base oe'oatos oe la cAS Regionalcomunera, en la cual no se encontró otro expedienie relacionado con áaño a los recursosnaturales a nombre del señor en mención.

Corporación Autónoma Regional de Santander
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Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento

de hecho ni derecho para continuái er trámite administrativo adelantado en el presente

Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias

administrativas obrantes en "r 
E*páOi"nte radicado bajo el No. 68755-00636-11, y su

corresPondiente cancelación'

Que con fundamento en el Artículo 3l Numeral 12 de la Ley 99 de 19.93' corresponde a la

corporación Áuionóra Regionaf oL-santander cAS, ejercer Las funciones de evaluación'

controt v ."griri"ñto am¡i-entat d; 
- 
Éa usos aái ág'a' el suelo' el aire y los demás

Recursos Naturales Renovables, to áuat comprendera et üertim¡ento, emisiÓn o incorporación

de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus

formas, al aire, o a los suelos, 
"Ji 

.oro lós 
-vertimientos o emisiones que puedan causar

daño o poner en peligro et nármat desarrollo sostenible de los Recursos Naturales

Renovabres o impedir u obstacu[zar su empleo p"r, oiiái usos. Estas funciones comprenden

la expedición de ias respectivas i["n"i"t 
"rOi"ht"t"s, 

permisos, concesiones' autorizaciones

y salvoconductos'

QuemedianteResoluciónNo-0000131del23deEnerode2004,modificadamediante
Resolución DGL No. 000141i1; Diciembre ro- oe áor2' la Directora General de la

corporación-nlónoma Regionai o" §"ntrnoer c.Á.s., desconcentra y derega argunas

funciones.

Que en mérito de lo exPuesto'

RESUELVE

ARTrcuLo pRTMERO. Decrarar cumpridas.ras obrigaciones impuestas ar señor .RLANDO

HERNANDEZ, identificado coric;ilü il c¡uOadaÑáÑo' er 1óZ'eZq expedida en Socorro'

mediante Resorución RCA No. óóóáo-rz oe enero ág oé zot2' conforme a ro expuesto en

la parte motiva de la presente Providencia

ARTlcULoSEGUNDo.PorlaCASRegionalComunera,ordéneseelarchivodelas
actuaciones administrativas ,*li"ntá"s oÉranteJ"n éf e*p"diente No' 68755-00636-11

de Noviembre 08 de 2011'

ART.cuLo TER.ERo. Ejecutoriada la presente providencia, de.iar las respectivas

constancias, registres" "n 
fotiibiás y Base de Datos de la CAS'

ARTrcuLo cuARTO. por ra-cAS Regional.Comunera, notificar er contenido de ra presente

providencia al señor oRLANÉó rie-iÑÁNOez, qri.;' tj q'"9: -ubicar 
en el predio La

Reforma, rocarizado en ra vereda Buenavista, 'Lrii"ipio 
de 

'socorro-santander y hágasele

entrega Oá"rü-."p'ale ta 'ni*á 
áejando la respectiva constancia'

De no ser posibre ra di'gencia de notificación personar de ra presente orovidencia rearícese

por Aviso ionforme ar procedimiJnio 
"ri.ur".iáo'Jñ'"'inrticuró 

69 de ta Ley 1437 de 2011'

ARTIGUL. eulNTo. contra la presente providencia, procede.el Recurso de Reposición

por ta viáéuuernativa, antei.'éJáiJinroora oejl';Áá H;éúal comunera' el cual deberá

interponerse dentro de los. #;üói;ia' fif,esiiéri"tt"ü.la 
notificación personal o a la

notificación por Aviso, o 1"án.iinünto 
det término-de ra pubricacion oe conformidad con el

Articulo 76 be la LeY 1437 de 2011'
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